
 
  

 

 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA FERIA STEAM “APRENDER, CREAR Y 

TRANSFORMAR” DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS (PRONI) 2026 
 
La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán, a través de la Coordinación 
General de Inglés y el Programa Nacional de Inglés, de conformidad con lo establecido en los 
LINEAMIENTOS de Operación del Programa Presupuestario U270 Programa Nacional de 
Inglés para el ejercicio fiscal 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
febrero de 2026, así como lo dispuesto en su Anexo 10, “Criterio de Gasto y Guía para la 
Operación del PRONI”, inciso D) Acciones de formación y desarrollo para educandos. Feria 
STEAM: Aprender, Crear y Transformar:  
 
 

CONVOCA 
 
A las alumnas y los alumnos del ciclo escolar 2025–2026 que cursen quinto grado del nivel 
Primaria en las escuelas públicas de Educación Básica beneficiadas por el Programa Nacional 
de Inglés (PRONI), para participar en el diseño, la indagación y el desarrollo de un proyecto 
con enfoque STEAM, mismos al que darán continuidad y consolidarán ya cursando el sexto 
grado, para participar en la fase nacional de la feria STEAM: Aprender, Crear y Transformar, 
en el ciclo escolar 2026–2027.  
 

BASES 
 
I. REQUISITOS.  
 
De acuerdo con los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario U270 Programa 

Nacional de inglés para el ejercicio fiscal 2026, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación (https://sidof.segob.gob.mx/notas/5780255), las alumnas y los alumnos podrán 

postularse para participar a lo largo de las tres fases de la Feria STEAM: Aprender, Crear y 

Transformar, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

1. Estar inscrita (o) en quinto grado del nivel Primaria de las escuelas públicas de Educación 
Básica beneficiadas por el Programa Nacional de inglés (PRONI) durante el ciclo escolar 
2025–2026 y que en el ciclo escolar 2026–2027 se encuentren cursando el sexto grado. 
La participación será equitativa y se desarrollará de manera colectiva a nivel de aula y 
cada grupo deberá contar con una bina representante integrada por: 
• Una alumna 
• Un alumno 

2. Estar comprometida o comprometido y dispuesta o dispuesto a asumir la responsabilidad 
de su preparación y participación durante las diferentes fases de la feria, en sus diferentes 
fases. 

3. Seguir los lineamientos establecidos por la organización de la Feria STEAM: Aprender, 
Crear y Transformar, y lo dispuesto en este documento orientador en sus diferentes 
fases.  



 
  

 

4. La o el tutor legal de las alumnas y los alumnos seleccionados, deberán autorizar a través 
de un documento específico emitido por la coordinación local del PRONI (Anexo I), la 
participación en La Feria STEAM: Aprender, Crear y Transformar. 

II. REGISTRO. 
 

Para participar en el proceso de selección, las personas interesadas deberán registrarse del 
10 al 12 de junio de 2026, llenando el formulario en línea a través de la siguiente liga de 
acceso:  https://forms.gle/suM4xA8envVcoPmC9. 
 
      

  III. FASES DE PARTICIPACIÓN. 
 

La Feria STEAM se desarrollará en tres fases: 
 
1. Fase Escolar. 
“Identificación y descripción de una problemática comunitaria”. 
 
1.1. Producto: 

• Libro acordeón.  
1.2. Proyecto base: 

• “Drop by Drop: Water Awareness”. 
 
En esta fase, las alumnas y los alumnos identificarán y describirán una problemática de su 
comunidad o escuela, mediante procesos de observación, diálogo, investigación y 
recuperación de saberes comunitarios. 
 
1.3. Características del producto: 

• Medida: 14 cm × 98 cm. 
• Elaborado colectivamente en el aula.  
• Integración de textos breves e ilustraciones en inglés. 
• Inclusión de elementos visuales relacionados con el contexto comunitario.  

1.4. Presentación: 
• Exposición oral en inglés.  
• Tiempo de participación: mínimo 3 minutos y máximo 6 minutos.  

 
La escuela seleccionará un solo proyecto representante para avanzar a la siguiente fase. 
 
 
2. Fase Regional o Estatal. 
“Diseño y desarrollo de soluciones”. 
 
2.1. Producto: 

• Infografía.  
2.2. Proyecto base: 

• “Fragments of Our Lives”.  

https://forms.gle/suM4xA8envVcoPmC9


 
  

 

Las alumnas y los alumnos profundizarán en el análisis de la problemática seleccionada 
mediante: 

• Aplicación de encuestas,  
• Organización de datos,  
• Análisis de información,  
• Identificación de causas y posibles soluciones.  

 
2.3. Características del producto: 

• Formato tabloide vertical.  
• Medidas: 27.9 cm × 43.2 cm.  
• Integración de tablas, gráficas y textos breves en inglés. 
• Inclusión de evidencias del trabajo colaborativo.  

2.4. Presentación: 
Las binas deberán presentar: 

• Libro acordeón.  
• Infografía.  
• Exposición oral en inglés.  
• Tiempo de participación: mínimo 3 minutos y máximo 6 minutos.  

 
AL CONCLUIR ESTA FASE, LA COORDINACIÓN LOCAL DEL PRONI A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE INGLÉS SELECCIONARÁ LA BINA REPRESENTANTE DEL 
ESTADO DE YUCATÁN PARA PARTICIPAR EN LA FASE NACIONAL. 
 
 
3. Fase Nacional. 
“Diseño, implementación y reflexión de propuestas con enfoque STEAM”. 
 
3.1. Producto: 

• Prototipo.  
La bina representante desarrollará, junto con su grupo y docente responsable, una propuesta 
de solución materializada mediante un prototipo relacionado con la problemática 
identificada. 
 
3.2. El prototipo deberá: 

• Responder de manera pertinente a la problemática seleccionada,  
• Ser seguro,  
• Funcional o representativo,  
• Transportable y estable,  
• Evidenciar el proceso de diseño y construcción.  

 
La participación en esta fase se sujetará a los lineamientos emitidos por la Coordinación 
Nacional del PRONI. 
 
 
IV. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN. 
Los proyectos serán valorados considerando: 

• Claridad comunicativa en inglés,  



 
  

 

• Creatividad e innovación,  
• Contextualización de la problemática,  
• Pensamiento crítico y análisis,  
• Trabajo colaborativo,  
• Pertinencia de las propuestas,  
• Integración del enfoque STEAM,  
• Calidad visual y organizativa de los productos,  
• Uso adecuado de recursos y materiales.  

 
 
V. COMITÉ EVALUADOR. 
La Coordinación Local del PRONI integrará un comité evaluador conformado por 
especialistas en áreas relacionadas con: 

• Enseñanza del idioma inglés,  
• Ciencias,  
• Tecnología,  
• Ingeniería,  
• Matemáticas,  
• Artes,  
• Pedagogía y Educación.  

 
Las decisiones del comité evaluador serán inapelables. 
 
 
VI. REGISTRO FASE NACIONAL. 
El registro de participación en la fase nacional deberá realizarse conforme a los mecanismos 
establecidos por la Coordinación del PRONI. 
Cada escuela deberá: 

• Confirmar su participación,  
• Designar a la bina representante,  
• Entregar la documentación requerida (ANEXO I). 

 

VII. CALENDARIO. 

Actividad Fecha 

Publicación de convocatoria 5 de junio de 2026 

Registro de escuelas participantes 10-12 de junio de 2026 

Desarrollo de la fase escolar 15 al 17 de junio de 2026 

Entrega de resultados de fase escolar 22 de junio de 2026 

Desarrollo de fase regional o estatal 19 al 22 de octubre de 2026 

Publicación de resultados estatales 23 de octubre de 2026 

Preparación para fase nacional 26 de octubre al 16 de noviembre 

Fase Nacional Noviembre 2026 

 



 
  

 

VIII. DISPOSICIONES GENERALES. 

• La participación implica la aceptación total de la presente convocatoria.  
• Cualquier situación no prevista será resuelta por la Coordinación Local del PRONI.  
• Las escuelas participantes deberán garantizar condiciones de inclusión, respeto, 

igualdad de género y trabajo colaborativo.  
• No se permitirá el uso de materiales peligrosos o que representen riesgo para las y 

los participantes.  
• Los proyectos deberán desarrollarse prioritariamente dentro del aula y reflejar el 

trabajo colectivo del grupo. 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el Programa”.  

 

 

Mérida, Yucatán, a 5 de junio de 2026 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

Dr. Juan Enrique Balam Várguez 
Secretario de Educación del 

Gobierno del Estado de Yucatán 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

 

 
 

ANEXO I 
 

MANIFIESTO DE CONFORMIDAD DE LA O EL TUTOR LEGAL DE LA O EL 
PARTICIPANTE. 

 
 
NOMBRE DEL ALUMNO (A): ___________________________________________________________ 
CURP: ________________________________________________________________________________ 
DIRECCIÓN: __________________________________________________________________________ 
GRADO ESCOLAR_____________________________________________________________________ 
(ANEXAR CONSTANCIA DE ESTUDIOS ACTUALIZADA Y COPIA DE CURP). 
 
 
NOMBRE DE LA ESCUELA: ____________________________________________________________ 
NOMBRE DEL DIRECTOR(A): __________________________________________________________ 
TELÉFONO DE CONTACTO DEL DIRECTOR(A): _________________________________________ 
NOMBRE DEL AEE O DOCENTE DE INGLÉS: ___________________________________________  
TELÉFONO DE CONTACTO DEL AEE O DOCENTE______________________________________ 
 
 
NOMBRE DE LA O EL TUTOR LEGAL DE LA O EL PARTICIPANTE:  
_______________________________________________________________________________________ 
DIRECCIÓN___________________________________________________________________________ 
TELÉFONO DE CONTACTO____________________________________________________________ 
(ANEXAR COPIA DE INE). 

  

 

 
___________________________________________________ 
NOMBRE DE LA O EL TUTOR LEGAL 

 
 
 

___________________________________________________ 
FIRMA DE CONFORMIDAD 


